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Ayuntdm¡ento
SANTA LUCIN

SERVICIOS DE STJBVENCIONES
Rei LEAT/lls

Asunto: Concesió! de subvenciótr a las Aso.iaciones de Vecinos, federación de AA.VV. y demás colectivos, en rési¡nen de adrudicación dirccla.
Expre. Admtvo. 42018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 571 l/201 8, de fecha I de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto que por Deueto de Alcaldía n'41 5l/20I8, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subyenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federución de
AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administratívo.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tublón de
anuncios y en la página web del Ayunlamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documenlación hasta el I de septiembre de 2018.

vísto que la entidad AS0GIACIÓN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "yEDRA" ha
presentado Ia solicitud y documentación requerida en la cláusula sexta del convenio en tiempo y
forma.

Vista la instancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE FIESTA CRIICE DE
SARDINA "YEDRA", con NIF G-35912898, con registro de entrada nú'mero 24.452 de fecha
30/07/2018, a medio de Ia cual solicita que el Ayuntamiento de Sanla Lucía realice los trámítes para
Ia concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un
importe de CUATRO MIL QUTNTENTOS EUROS (4,500,00€).

Visto el documento de retención de crédito emitido por la Intervención de Fondos, con fecha
26 de julio de 2018, aplicación presupuestariq 3380-4800008 denominada SUBVENCIóN
FIESTA JUAN EVANGELISTA ASOC. FIESTAS CRUCE YEDM por un importe de CUATRO
MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 Q para lu celebración de las.fiestas San Jtan Evangelista
del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subvenciones, de fecha 20 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"INFORME.PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldíq n'4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Corwenio Tipo para la concesión de subyenciones, a las Asociqciones de Vecinos, Federqción de AA,W.
y demas Colectivos para la celebración de las Jiestos del mun¡cipio, en régimen de qdjudicqción directa,
correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se do por reproducido y obra en el expediente
qdmin¡strativo.



y¡sto que el anunc¡o de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntomiento de Sanlq Lucía, con un plazo pora enlregar solicitudes y
documentqción hasta el I de sepl¡embre de 2018.

Que Ia entidad ASOCIACIÓN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "VEDRA" ha presentado la
solicitutl y docanentación requerida en la clausula sextq del corvenio en liempo yforma.

vista la instancia presentada por la ent¡dad AsqCIACIóN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA
"YEDRA", con NIF G-35912898, con reg¡stro de enlrada número 24.452 defecha 30/07/2018, a medio

de Iq cuql soliciÍq que el Ayuntqmiento de Sqnta Lucía realice los trámites para Iq concesión de Iq
subvención en los términos eslablecidos en el Convenio Regulador por un imporle de CUATRO MIL
QU r N r E NTOS E A ROS (4. 500,009.

Visto el informe del Jefe de Dinqm¡zación de Colectivos y Desarrollo Munícipal de fecha 3l de

julio de 2018, en el que se informa favorablemente el proyecto Presentodo por la entidqd, cuyo tenor
liternl es:

"INFORME

l.ísto que pot DecrcÍo de Alcatdia n'2264/2018, defecha 25 de abril de 2018, resultri la aprobación del Plan
Estrat¿gico de Subwnciones del Atantamiento de Santa Lucía cor¡,espondíente al ejercicío del 2018, cuyo tenor

l¡tercl se d6 pot reproducido.

El Aytkfamiento Pleno, en ses¡ón ordinaria celebrada el día 3l de nayo de 2018, aprobó provísionalmenle

el Presupuesto Gehercl Mun¡c¡pal y las Bases de Ejectción del üismo, aprobada defl¡tívamehle en el BOP. núm.

87, elviernes 20julio de 2018.

,'ísto que por Decreto de Alcatdía n" 4t5l/2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprobó el Convenío Tipo

para la concesión de subvenc¡okes, a las Asociaciones de l'ecinos, Federación de AA.W. y denós Colectiros para la
celebracíón de las fiestas del municipio, en ftg¡nen de adjudicac¡(in dírecta, correspondienle al ejercicio 2018, cuyo

tenor litercl se da por reproducido y obra en el expedíehle admínístrat¡vo.

Iristo que el anüncio de la aprobación del ('onvenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
página web del Ayuntamiento de Santa Lücío, con un plazo parc entregar solicitudes y documentacióh hasla el I de

septieñbre de 2018.

t'¡sta la ihstancia pfesenlada por la enudad ASoclAclóN DE FIE9TA CRUCE DE SARDINA

"VEDRA', con NII; G35912898, con registro de entrada núñero 24452 de fecha 30/07/2018, a medio de la cual

sol¡cila qrc el Ayuntamíento de Santa Lucía real¡ce los trómites para Ia concesión de la subvención en los térmínos

establecidos en el Cowenio Retglodor por un importe de CIJATRO MIL SUINIENTOS EUROS (1.500'00 g.

Considerando la Ley 38/2003, de 17 novíembre. Generalde Subvenciones.

(:OI1S¡dE1ANdO IA ORDENANZ{ GENEML REGULADORA DE CONCNIÓN DE SUBVENCIONES DEL

A\UNTAMIENTO DF: SANTA LUCIA, publicada en el ROP. N" t 50, miércotes 2 de dicíenbre de 2015.

Vislo los qalec¿denles d , eüo del prcsente vengo a INFORMAR:

PRTMERO. I'isto que la entídad ASOCIACIóN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "VEDRA" ha

presentado Ia solicitltd y documentación reqüe da en la cláusul¿t sexta del (onvenio, en liemPo )'forma y consla

inscrita en el Regístro Municipal de Enti(lades Ciudadanas y l'ecínales con número de regíslro 96, de f¿cha
06/1 1/2016, y en el Reg¡stro de Asociaciokes de Canorías, núnero (G l/St /l3957-06/GC), en virtud de la Resolución

de fecha 08/08/2006 y qüe la constítuc¡ón de lo Jwlta Dírcctira esta actualizada conlecha 23/02/2018

SEGUNDO. fisfu que el proyecto presentado y valorado, constan los gastos e ¡ngresot de las activ¡dades a

subvencíonor, íncluyendo los objetfuos perseguidos en e! Plan Estralégico del presente ejercicio. aprobado por
Decreto de Alcaldía n" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 2018.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 T|ts: (928) 7272 0O Fax(928)727235
35110 Santa Lucla - G¡aln Canaña N.l.F. P-350230AA N' Rotro : 01350228

Ayu.tom¡eñto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE ST]BVENCIONES
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Asuto:Concestón de subverción a las Asociaciones d€ Vecmos, Federación de AA.VV. y demás col€ctivos, en ré8imen de adlud¡cación directa
Expte. Adntvo.42018

Por todo ello informo FAVOMBLEMENTE el proyecto presentado por la entidad ASOCIACIóN DE
FIESTA CRUCE DE SARDINA "VEDRA" para la conces¡ón de subvencíón directa, qüe será abonada c.on cargo
a la aplícación presupuestaria 33801800008 del presupuesto del gasto denom¡nadas SIJBVENCIóN FIESTAS
JUAN EVANG. ASOC. FIESTAS CRACE VEDRA por un ímporte de CUATRO MIL QAINIENTOS EAROS
(1.500,00 €) para la celebración de las Jiestas de SanJuan Evangelista.

, 
"¡" 

*," ^,,,, o!i,iii,!!.!,1:':; t j,!"i:*:; 
"!i1 

!"1Í,,,.,0,,
(Decreto Alcaldia nún.6016/2016 de 13 de septienbre de 20t6)

Ído: Anlonio Guedes Guedes"

Visto que por Decreto de Alcqldía n" 0606/2018 defecha 12 de lebrero de 201t, se infitma que
está justificada la subvención concedida en el ejerc¡cio 20t 7 q ta entitlad ASOCIACIó|V OC nesfe
CRUCE DE SARDINA 'VEDRA", por un inporte de CIIATRO MIL QUINIENTOS EAROS
(1.s00,00€).

Constan en el expedienle los documentos qcred¡tqlivos de l(ts entidades de estqr al corrienfe en las
obligaciones tributarias con el Estado, con Io seguridad social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntqmiento de Sqnta Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo III),
suscrita por el representante legal de lq entidad, donde se manifesta no esÍqr incurso en ninguna de las
circunstqncias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Generql de
Subyenciones (LGS), que impiden obtener Ia condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo
establecido en el apqrt.tdo 7 del citado artículo | 3 de lq LGS.

Vista lq declaración responsable, anexo IIl, suscrita por el represent(rnte legol de la entidad,
donde declqra "que sin lq entregq del abono anticipado de lq subvención no podrá realizar el desarrollo
de las aa¡vidqdes programadas en relación a esle proyecto, tal y como se recoge en el (:owenio
Regulador de Ia concesión de subyenciones, en la cláwule octava, formq de abono".

Teniendo en cuentq l<ts antecedenres ettpositivos y que constan en e! expedienre núm. 7.4/201g, se
cons¡derqn los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por lq Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamienlo de Sqntq Lucía (BOP nún. ! 50, miércoles 2 de ¿liciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Real De,eto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de subvenciones, por las
vigentes Bqses de ejecución del presupuesro general del Ayuntqmiento de santa Lucía, y demas
normativq concordqnte y de pertinente aplicqción.

considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del presupuesto General del Ayunramienro
de santo Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín ofcial de Iq provincia de Las palmas,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

yisto que por Decreto de Alcqldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 20rg, resultó la
aprobación del Plan Eslratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta Lucíq correspondiente al
ejercicio de\2018, cuyo tenor Iiteral se da por reproducido.



Visto que por Decreto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la
aprobación de la nodifcación pqrcial del Plqn Estratég¡co de Subvenciones del Ayantamiento de Santa

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor Iiteral se da por reproducido.

El Ayuntamíento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó

provisionqlmenle el Prentpuesto General Municipal y las Bases de Ejecación del mísmo, aprobadas

del¡n¡tivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julír¡ de 2018.

Visto que por DeÜefo de Alcqldía n'4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el

convenio Tipo para la concesíón de subyenc¡ones, u las Asociaciones de vecinos, Federación de AA.vv.

y denás Colectivos para la celebración de las fiestas del munícípio, en régiuen de adiud¡cación directq,

correspondienle al ejercicio 2018, cuyo tenor lileral se da por reproducido y obra en el expediente

administralivo.

yislo que una subvención Previstq noninativqmenlc en los Presupueslos es aquella en que al-

menos su do¡ac¡ón presupueslaria y beneJiciario apqrezcan determinqdos en los estadtts de gaslo del
presupuesto. Siendá la iprobaciói del glasto una fase previa al compromiso del gasto, tenieftdo éste.

último relevancia iurídica para con terceros y que vincula a la Hacíenda Pública a lq realizQción del

gaslo a que 
"n 

,i¡"rn en la cuanlia y condiciónes estqblecidas, cuya regulación es qrmónica co-n la

lontenidá en el irtículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el qrtículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requ¡silos del obrgamiento de la subvención, la aprobación del Saslo por el órgano,

competente, ello no quiere decir qle dicha aprobación del gasto conslítuya el aclo que culmine el

proiedimiento tle coniesión pues, ántes ql contrqrio, y como hemos vislo, Ia aprobacíón del gasto debe

ser un trámite previo q la coicesión directa de la subvención y la celebración del convenio de concesión

conlleva el co'mpromiso tle gasto correspondiente, de tal modo que vinculq a la Administración en los

térmínos del mismo.

De conformidqd con lq Cláusulr Ocrovq del Convenio Regulador suscrilo, se estoblece el pqgg

anticinsdo cimo forma de abono, eÍo 6, en un único pago, tras la frma del Convenio, de coformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 31 de lq LGS

Totlo elb, como consecuenciq de que la reslizqción del proyecto Senerq unu serie de gqstos

consíderables y la enriclad benSciaria de la subvención cle<'lara no disponer de los recursos económicos

sufrcientes, es necesqrio anticipqr al benefrciqrio de la subvención.

En cuqnt(, a lq exonerqc¡ón de gqrqnlíqs se establece en aplicación del art 42 l del Real Decreto

gg7/2006, de 2l de julio, en relac¡in al art. 42.2d). Por Io que, dqdd la naturqleza de lq enlidad

benefciaria y el objeto de lq subvención y no estando previtto además en la normativq reguladorq de la

,irÁa, qu"áo exoi"rada de la presentac-ión de garantía con la susÜipción de este Convenio. En ningún

"oro, 
pádrá realizarse el pago de lq subvenZión, en tqnto que el beneficiario tenga pendiente de

.¡ustfiiacian subvenciones qol ln hoyo concedido el Ayuntamiento, de Santa Lucía' unq vez trqnscurrido
''el 

plazo estobleciclo para su presentación, o que no se halle ql corriente en el cumplimiento de sus

obiigaciones tr¡butariqs y frenle a la Segrridaá Sociol o que seo deudor por resolución de procedenc¡a

de reintegro.

Considerando qtre el órgano competente concedenle de las subvenciones es Iq Alcaldís-

Presidencia de confo)mídad co; el q íc;lo 14.3 de la grdenanza General de Subvenciones del

Ayantamiento de Santq Luciq (BOP, nún. 150, miércoles 2 ¡le dicienbre de 2015)

En v¡rttd, de los anlecedenles de hechos y fundamentos de derecho expueslos dnleriormenle' se

propone ü Ia Alcaldia Presidencio. lo sigu¡ente:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de Ia concesión de una subvención directq a la entidad
ASOCIACION DE FIESTA CRUCE DE SARDINA'YEDRA", con NIF G-35912898, que seró
abonada, con cargo a la oplicación presupuestaria 3380-1800008 denominadq SIIBVENCIóN FIEST:A
JAAN EVANGELISTA ASOC. FIESTAS CRACE VEDRA por un importe de CUATRO MIL
QUINIENTOS EUROS (1.500,00 Q para la celebrqción de las /iestas San Juqn Evongelísta del
Presupuesto de Gastos del presente ejer.icio.

SEGANDO. Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Deueto Alcqldíq n" 4151i2018, de
/écha l8 de julio de 2018.

TERCERO. Dqr traslado del presente a intemención Municipal, parq su conocimiento \| efectos
oportunos.

CUARTO. Publicar el presente en el Tqblón de Anuncios y en la Pdgina Web del Ayuntaniento tle
Santa Lucíq.

Es lodo cuqnlo tengo que informor, en Santa Lucía, a 20 de septiembre de 2018.

Jefa Acctql de Subvenciones.
(Decteto Alcatdía nún. 7177/20t6 de 03 de noyienbre de 20t6)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, Jigura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 24 de sepriembre de 2018, u¡n registro de salida de Intervención núm. 1259 de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el siguienle tenor literal:

"INFORME DE FISCALTZACIóN PREMA LIMITADA

Solicitante: SERYIC|O DE SABVENCIONES
ASANIO: CONCESIÓN DE UNA SUBVENC]ÓN NOMINATIVA A LA ASOCIACIÓN CULTT]RAL DEPORTIYA Y
RECREATIVA SANTA LUCíA Y LOS LABMDORES.
FiSCAIi:AC|óN: AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO DEL GASTO A.D)

y¡sto el Inlorme' Propucsta de la Sru. JeÍe Acctal. de Subwnciones, de Jecha 20/09/2018, rec¡bido en tnterrención en
fecha 20/09/2018, )' de conforn¡dad con el artículo 211 det Real Decreto leg¡slativo 2/2004, de 5 de mar:o, por el que se aprueba
el Terlo Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se emite el s¡Rriente,

ASOC]ACION DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "YEDN4"

LA FINANCIACION PARA LA DE LA FIESTA DE SAN TUAN

NOMINATIYA. PREVISTA EN EL PRESUPUES'I-O DEL ETERCICIO 2OI8



A p I icac ió n pre sapue slaúa :
3380-4E00ü\-9úBqENCIóN FIESTA J\¡AN EVANGELISTA ASocIACIoN CRUCE

YEDM
1.500,(n€

Plan Eslrat¿gico:
ffic¿n018, DE 2s/azolE; MoDIFIcADo
PARCTALMENTE POR DECRETO DE ALCALDíA N'st07/20tl,pE !!4!4!l!-
DECRETO DE ALCALDíA N'4ISI/20]8, DE IE/07/2018

BASE 4s (BOP N" E7, DE 20n7n0n).
FISCALIZACIÓN PREVIA LIM]TADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n" 201800031455, de lecha 2ó/07/2018.t,a eristenc¡a de crédi\o adecuado y s4fciente paft hacer Jrenle al

Alcaldía- Presidencn @rt. 14.3

Ordenan:a General de Subvenciones del
Arüntamiento de Santa Lucía- BOP nún 150

La compelencia del órgano al que se sonete a aprobación Ia

resolución o aaerdo,

lnlonne de Ia 9a. Jeh Acctal. de

Subvenciones, de fecha 20/09/20 I IQue fgura en el expedienle prcpuesla larorable del depa anento

gestor en cumpl¡niento de lo disprcsto en el ar.. 172 y 175 del ROF,

en rclación al acuerdo o rcsolución quc se

BASE 49.2.2.1 (BOP N'E7, DE 20n7,2018).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGUN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

n¡orne de Ia Sra Jda 4c, tal de

Subwnciones, de lecha 20/09/2016, se rcnite
a! Decrcto de Alcaldía n' 4151/2018, de Iecha

lnJorne en relación que la concesión direcla se ampara en alguna de

las nornas qüe, según la nomaliva 'r¡genle, habililan para ulil¡:ar

tnlrne de la Sra. JeJa Acctal. de

Subrenciones, de lecha 20/09/20II

InJome j rídico del DePartamento Geslor en relación al conwnio o

rcsolución que se propone adopíor, correspond¡endo dicho in;forne a

los senicios jutíd¡cos .'uan.lo fio hubiese Técnico de Adninislrución

Getlerul o Asesor Júrídico en dícho
- Se establece el paSo anticipado' de

conJornidad con la (:táüsula Octcia del

Convenio-Ttpo aprobodo por Decrelo de

Alcaldía n" 4t5l/2018, deJecha l8/07/2018.

- Se exonera de Ia prcslac¡ón de garcnlia con

De establecerse paSo: parc¡ales o anlicipados, q e eslos son

susceptúles de rcalEa$e de acuertlo a las normas de aplicac¡ón' y

la inclusión de gara tías, salvo que no proceda su exiSenc¡a

Reg. Enttuda n" 21.152, de/echa 30/07/2018

Acredt¡acióh en la Íorna estableci.la en Ia nomativa regulodoru de

Ia subvención, de que el benetcia o se halla al corrienle de

ohl¡gaciones l butar¡as !,efite a la 9gwidad Social I no está

incurso en las proh¡biciones para oblener dicha condición, prclistas

en los aparrados 2 y 3 clel artícllo 13 de la ky 38/2003. de 17 de

nor ienbre, General de Subvenctone s.

tnfome del SL Lelra.lo Asesor de la Asesoría

Jurídica, de Íecha 05/07/20 I 8.
En todo caso. los conrenios tipo deben ¡ inlomúdos por tos

Torsrnrrc,o,rts co se rccuerda Ia obtigacñn de dar cumdnrcno a to estabte,do en et ar!. 18 .le ta Lev 
a

a 3E l00S. Cenerul de Subvnciones. d¿ - - --t
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De conformi&td con las bases de ejecuc¡ón del Prcsupueslo patu el presenle ejercicio y el arlíatlo 219.2 IRLRHL, esta

fiscali:ación se ha linitarlo a conprobar q e¡guruen el exped¡enle los documenlos y/o extremos qae se relac¡onan,loqw en n¡ngún
casoexime al Departamento Gestor de cunpl¡r todos los tróniles ylomali:at los docümetllos que exija la nonnaltua úgente.

l/¡sto caanto antececle, t la normatiya de apl¡cuc¡ón, se i41&!WJ@p!gL!9Ue4! los documentos y/o extrcmos conprobados,
con las observaciones indicadas, por loque a la Fiscal¡.ación Linitada Prcúa se reliere.

Eh Sañta Lücia, a 24 de septienhre de 2018.

La Técnico de Intenención
(P.D. h'8071 2017,.te 22 ll2017)

Inmaculada del P¡no Suáre:

La Inlenenlora General
Noemí Nq)a Orgeiru"

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subvenci<¡nes del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julío, por el que se aprueba el Reglamenlo de
la Ley de Subvenciones, por las ttígentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normaliva concordanle y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecuci<5n del 26,27 y 28 del Presupuesto General del
AyunÍamiento de Sanla Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficial de Ia
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

I/isto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subrenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n'5107/2018, de Jbcha 30 de agosto de 2018, resultó Ia
aprobación de la modificación parcial del PIan Eslralégico de Subvenciones del Ayuntamiento de
Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo lenor literal se da por reproducido.

El Ayuntcmiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupueslo General Municipal y lus Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
definitivamenle en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Yisto que por Decreto de Alcaldíqn'4151/2018, de Jécha l8 de julio de 2018, se aprobó el
Conyenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de
AA.W. y demqs Colectivos para Ia celebración de lqs fiestas del municipio, en régimen de
adjudicación direcla, cuyo tenor lileral se da por reproducido y obra en el expediente
adminislrativo.

De conformidad con lo anteriormenle expueslo, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normaliva concordante y complemenlaria de general y pertinente aplicación,
IIA RESUELTO:

PRIMERO.- A.utorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directa a Ia
ent¡dad ASOCIACION DE FIESTA CRaCE DE SARDINA "YEDRA', con NIF G-35912898, que
será abonada, con cargo a Ia aplicación presupuestar¡a 3380-1800008 denominada



SUBVENCION FIESTA JUAN EVANGELISTA ASOC, FIESTAS CRUCE YEDRA poT wT

ímporte de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (1.500,00 Q para Ia celebración de las festas
San Jun Evangelista del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO. Proceder a lafrma del convenio, aprobdo por Decreto Alcaldía n" 4151/2018,
de feclm I 8 de julio de 20 1 8.

TERCERO. Dar traslado del presente decreto a intervención Mmicipal, Wa su
conocimíento y efectos oportunos.

CAARTA Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Avuntoníento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a tmo de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dmia E. Gorcález Vega

Ante mí
Gmeral

Garrido Insúa"

Santa Lucíq a I de 2018.
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